
COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Empresa principal: MERCABILBAO, S.A. 

Empresa principal: MERCABILBAO, S.A. Empresa contratada 
Firma Firma 

Fecha Fecha 
MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE BILBAO S.A.  

Bº Ibarreta, 1 -48970 BASAURI (Bizkaia) -Tel: 944 492 758 -Fax: 944 406 603 mercabilbao@mercabilbao.eus 
www.mercabilbao.eus 

DOCUMENTO 1 

De acuerdo con el Real Decreto 171/2004, que desarrolla el Art. 24 de la Ley 31/1995, de Prevención 
de Riesgos Laborales (L.P.R.L.), D/Dña                                 con D.N.I                , en representación de 
la empresa                               con C.I.F

Hace entrega de: 

a) Certificado de tener organizada la prevención en la empresa según alguna de las
modalidades previstas en el artículo 10 del capítulo III del Reglamento de los Servicios de
Prevención.

b) Certificado de haber promovido, en su caso, la constitución de los órganos de
representación y participación específica del personal en seguridad y salud, según lo
previsto en los artículos 33 y siguientes de la L.P.R.L.

c) Certificado de haber realizado el Plan de prevención de su empresa.

d) Certificado de haber informado al personal de los riesgos y medidas de prevención y
protección adoptadas.

e) Certificado de haber formado al personal según los riesgos específicos de su puesto de
trabajo, medidas de prevención y protección y medidas a adoptar en materia de primeros
auxilios, evacuación y emergencia.

f) Certificado de la vigilancia de la salud del personal en la forma prevista en el artículo 22
de la L.P.R.L, aportando, en su caso, las aptitudes médicas.

g) La identificación / evaluación de los riesgos que pueda generar la actividad que abarcará
las tareas realizadas y sus equipos de trabajo.

h) Las medidas de protección y de prevención y, en su caso, material de protección, tanto
colectivo, como individual que deba utilizarse.

i) Las medidas de emergencia a aplicar.

Además: 

j) Comunicará por escrito los accidentes e incidentes de trabajo, así como su investigación y
las medidas correctoras que deriven de la misma.

k) En caso de que se realice subcontratación de empresas o de personal autónomo para la
realización de las tareas, lo notificará por escrito.

l) En caso de necesidad de presencia de recurso preventivo notificará la identidad de la
persona designada.

m) Informará por escrito cuando se generen riesgos graves o muy graves.
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